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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Ejecutivo.- Nayarit. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LA S 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A CADA UNO DE LOS VEINTE  MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NAYARIT DEL FONDO GENERAL DE PARTICIP ACIONES, EN 

EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

El Ejecutivo del Estado atendiendo a los importes de las participaciones que fueron 

recibidas por el Estado durante el primer trimestre del año 2013, procedió a hacer la 

entrega de los recursos que les corresponden a los municipios, tomando como 

parámetro para su distribución el Contenido del Decreto emitido por el H. Congreso 

del Estado, mediante el cual se determinan los Factores de Distribución de las 

Participaciones y Aportaciones que en Ingresos Federales corresponden a los 

Municipios de la Entidad, para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 22 de diciembre de 2012 y el “Acuerdo por el que se 

dan a conocer el calendario de entrega, porcentaje y montos estimados, que 

recibirán cada uno de los veinte municipios del Estado de Nayarit del Fondo 

General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal para el ejercicio 

fiscal 2013”, publicado en el Periódico Oficial el día 9 de febrero de 2013. 

 

Toda vez que la Ley de Coordinación Fiscal, vigente para el ejercicio fiscal del 

2013, en el último párrafo del artículo 6, establece la obligación a cargo de las 

entidades federativas coordinadas, de publicar en el Periódico Oficial de la Entidad 

el importe de las participaciones entregadas a sus municipios, derivado del Fondo 

General de Participaciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 69 

fracción IV y 75 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, 7, 18, 31 

fracciones I y II, 32 fracción XIV y 33 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LA S 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A CADA UNO DE LOS VEINTE  MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NAYARIT DEL FONDO GENERAL DE PARTICIP ACIONES, EN 

EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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D a d o  en la residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la ciudad de Tepic, capital 
del Estado de Nayarit, el día treinta del mes de abril del año dos mil trece.  
 
 
ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.- LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbrica.- ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.- Rúbrica. 


